
Aún no recibe el pedido
M. ANGÉLICA ROSSO

Hice un pedido de mercadería a
Carnes Productor y aún no recibo
nada. He llamado reiteradas veces a

los teléfonos que aparecen en la pági-
na de la empresa y también envié va-
rios correos para reclamar. Desde el

comienzo de la pandemia que les estoy comprando carne con
despacho a domicilio y nunca había tenido problemas.

4
SOLUCIONADO.— Nos avisaron de Carnes
Productor que despacharon el pedido de su

clienta. Ofrecieron disculpas por el atraso, que se de-
bió a una “mala coordinación interna”, dijeron.

La empresa cerró y le cobran
PABLO VILLEGAS

La empresa de arriendo de vehículos Awto informó su cie-
rre de operaciones y pese a lo anterior, me cobraron la mem-
bresía Premium de $4.990. No tienen un correo electrónico
activo, ya que me rebotan los mensajes.

4
RESUELTO.— Enviamos este caso a Awto pero
no obtuvimos respuesta. El lector nos avisó pos-

teriormente que le devolvieron el dinero.

Sigue “en preparación”
MARCELA GALLARDO

Compré un colchón para cuna y un cubrecolchón a través
del sitio web de Baby Planet. El plazo de entrega sería de un
máximo de siete días hábiles, pero no lllegó en la fecha com-
prometida. Cuando reviso el estado del pedido aparece como
“orden en preparación”, sin modificaciones. Les consulté y di-
jeron que habían entregado los artículos al transporte, pero
aún no recibo nada y tampoco responden mis mensajes.

4
RESUELTO.— Remitimos la queja a la empresa,
pero no obtuvimos respuesta. Posteriormente la

lectora nos avisó que le entregaron su pedido.

Le piden más documentación
JOSÉ IGNACIO MERINO G.

Metlife me ha tramitado excesivamente en relación a un
reembolso de salud por $2.916.000, proceso que se inició a
comienzos de marzo. Me pidieron nueva documentación la
cual proporcioné dentro de 24 horas y con apego a lo solicita-
do. Sin embargo, el caso sigue como “recepcionado” desde ha-
ce varios días. No tengo ninguna noticia al respecto.

4
RESPUESTA.— Nos contestaron de Metlife que
se comunicaron con el lector indicándole que de-

be volver a subir la información adjuntando la liquida-
ción que le compartieron.

No incluyeron el pago extra
VYLMA CATALDO VARGAS

Adquirí a través de Despegar.com un pasaje para viajar a
Córdoba, Argentina, en Latam. Pagué un adicional por el
asiento y por equipaje de bodega. Tuve que cambiar la fecha
de regreso y saldé la diferencia. Sin embargo, el nuevo boleto

no incluye maletas ni asientos ya pagados.

4
RESUELTO.— Remitimos el caso a Latam y acu-
saron recibo. De Despegar explicaron que el pro-

ceso aplicado es correcto y que no habían podido con-
tactar a la lectora. Al poco tiempo, esta nos escribió pa-
ra contar que resolvieron su problema.

Sin plan para adultos mayores
LIDIA AMARALES OSORIO 
PUNTA ARENAS

Siendo adulta mayor me movilizo en bicicleta, practico es-
quí y hago natación, entre otros deportes. Durante años pa-
gué una membresía anual especial (“Años Dorados”) para
usar las instalaciones del spa, gimnasio, piscina y sauna, en el
Casino Dreams. Su valor era como el 60% del valor normal e
iba una a dos veces por semana, siempre en horarios de baja
concurrencia. Este año quise renovar la matrícula y noté que
se debe pagar por el total. Les reclamé y les señalé que el De-
cálogo del Adulto Mayor aconseja el buen y preferencial trato
que debiéramos recibir tanto en los servicios públicos como
en los privados, entre otros argumentos, pero estos no fueron
acogidos. Respondieron que era una política gerencial a nivel
nacional. Solo se me ofreció una rebaja del 15%.

4
RESPUESTA.— Nos informaron de Dreams que
tomaron conocimiento de lo expuesto por nues-

tra lectora y notificaron al área responsable. Nos ase-
guraron que la gerencia se pondrá en contacto directo
con nuestra lectora, a fin de resolver a la brevedad po-
sible sus quejas.

Critica falta de empatía
ELIZABETH SOLÍS

Soy paciente oncológica desde 2023 y tengo en trámite mi
jubilación o pensión por discapacidad. Estando enferma, tuve
que ir a la Comisión Médica de la Superintendencia de Pensio-
nes. Sin embargo, la especialista me atendió por telemedicina,
lo que me pareció poco empático. Rechazaron mi solicitud,
teniendo 16 quimioterapias y otras intervenciones que me
mantienen con dolores y limitaciones. Soy comunicadora au-
diovisual y tengo problemas para cargar mis equipos.

4
RESPUESTA.— Línea Directa puso este caso en
conocimiento de la Superintendencia de Pensio-

nes desde donde (por confidencialidad) solo nos res-
pondieron que contestaron la consulta de la afectada
en forma directa, a través de un oficio ordinario.

Ignora el cargo del PAC
BLANCA SOUTER

HDI Seguros me cobró por PAC $8.559 y no sé a qué co-
rresponden. No tengo ninguna póliza con ellos desde hace va-
rios años. Trato de contactarme y no tengo éxito.

4
SOLUCIONADO.— Nos señalaron de HDI Se-
guros que la reclamante mantenía contratada

mediante Liberty Seguros (hoy HDI Seguros) una pó-
liza vigente del 6 de marzo de 2025 al 6 de marzo de
2026, para su vehículo. Dicen que ella solicitó su fin el
13 de marzo y se generó un saldo de prima pendiente
de pago por concepto de días de cobertura entregados
a la fecha de término, de 0,22 UF. Se lo cobraron el 2 de
abril mediante PAC, como estaba suscrito. De ello ya le
informaron y aclararon sus dudas.

Para sus cartas, preguntas y foto-denuncias diríjase a la 
casilla 13D / Santiago, a linea.directa@mercurio.cl o al fax 2956 2611

El perfume es un artículo que algunas per-
sonas consideran de lujo, y quienes lo usan, se
acostumbran al aroma y saben muy bien có-
mo huele cada variedad. Por eso, cuando
compran el suyo y le sienten un olor diferente
temen que les hayan vendido una imitación.

Ana María Riveros adquirió en la tienda
Ripley una fragancia de una marca específica,
para su hija. No obstante, el vendedor insistió
en ofrecerle otra versión, que venía en una ca-
ja diferente, pese a que le señaló que quería el
perfume y no el eau de toilette, cuyo valor era
de $74.000. 

Aceptó y pagó, pero cuando lo abrió, su hi-
ja le comentó que la caja no tenía códigos ni
relieves y que el olor era diferente. Regresó a
la tienda para devolver el producto, pero no
aceptaron su “suposición” de que se trataba
de un producto falsificado.

Consultamos en la casa comercial y res-
pondieron que de conformidad con su políti-
ca de cambios y devoluciones, los clientes tie-
nen la posibilidad de pedir cualquiera de esas
opciones en www.ripley.com y en la App de Ri-
pley Chile, dentro de 30 días corridos, conta-
dos desde la entrega. Para ello es indispensa-
ble que que el artículo no presente fallas o de-
ficiencias sobre las cuales se aplique la garan-
tía legal; que esté sin uso y en su embalaje,
incluyendo su sellado original. 

Afirmaron que los productos que venden
en tienda y plataformas son adquiridos a los
distribuidores oficiales de las marcas; “por lo
tanto, no es posible acceder a la solicitud de la
clienta”.

En la Cámara de la Industria Cosmética de
Chile nos informaron que están creando una
mesa de mercado ilícito/informal para di-
mensionar el problema y tener insumos para
dar visibilidad y afectación a políticas públi-
cas de evasión, delincuencia, precariedad la-
boral y afectación a la salud de las personas.

El llamado que hacen como gremio a los
consumidores es a ser responsables y cuida-
dosos al momento de comprar, para que la
persona se asegure de regalar productos que
no sean nocivos para la salud, y que no ten-

gan efectos adversos como alergias cutáneas. 
Del mismo modo, recuerdan a los usuarios

que los productos cosméticos se aplican di-
rectamente sobre la piel y por eso es tan im-
portante que estos cuenten con la autoriza-
ción sanitaria correspondiente.

Autorizados por el ISP

En cuanto a las recomendaciones para los
compradores, en la cámara invitan a fijarse en
que los productos estén autorizados por el
ISP y que en el etiquetado se señale claramen-

te —y en español—
los ingredientes,
procedencia y mo-
do de uso.

Asimismo, acon-
sejan adquirirlos
en lugares estable-
cidos, donde se exi-
ja la boleta. Asegu-
ran que es la única
forma de reclamar
ante cualquier pro-
blema que presen-
te el producto, algo
que no se puede
hacer si se compra
en la calle, por muy
atractivos que sean
los precios.

A fines del año pasado, y cerca de la Navi-
dad, el Sernac fiscalizó el mercado de las tien-
das online y marketplaces después de recibir re-
clamos por la calidad de algunos perfumes.
Ello, debido a que habrían estado negando la
garantía ante cuestionamientos sobre la cali-
dad de los mismos.

Envase abierto o falso

Según explicaron, una práctica adoptada
por muchas tiendas online es incluir un “tes-
ter” para que los consumidores puedan oler
el aroma previo a comprar el producto o para
probar el adquirido, antes de abrir el envase.

Aún así, explicaron que hay situaciones en
las que, pese al testeo, los consumidores des-
cubren que un perfume habitual no tiene su
esencia característica, lo que solo se nota una
vez abierto el envase. En estos casos, las tien-

das online suelen rechazar cambios o devolu-
ciones arguyendo lo anterior. Pero, “ello no
es una razón válida para negar el derecho de
garantía”. 

Tras la fiscalización, el Sernac ofició a nue-
ve tiendas, marketplaces y perfumerías que te-
nían la mayor cantidad de reclamos, ya que
estas habrían estado negando la garantía.

Otra queja fue por productos “pirata”, en
que las fragancias no guardaban relación con
las que habitualmente se compran. En estas
situaciones, “las respuestas de los proveedo-
res fueron dispares y mientras algunos nega-
ron la posibilidad de comercializar imitacio-
nes, otros indicaron que optan por devolver
el dinero sin objeciones”.

Para evitar problemas al comprar online, el
Sernac aconseja:

n COMERCIO: Revise que el comercio sea for-
mal y establecido.

n REFERENCIAS: Revisar los comentarios de
otros consumidores sobre la empresa.

n MARCAS RECONOCIDAS: Asegurarse de que
los productos comercializados sean de mar-
cas reconocidas y no clones.

n TESTERS: Si no se conoce el aroma del per-
fume, asegurarse de que venga con un tester o
muestra.

n TAMAÑO PEQUEÑO: En caso de que no haya
tester, opte por uno pequeño para probar su
aroma.

n CONDICIONES: Verificar las condiciones en
que es ofrecido el producto en cuanto a la
marca y su originalidad.

Denuncias

Como en otras compras, aquí rige el dere-
cho a retracto, que significa que se puede de-
volver el producto dentro de los primeros 10
días, desde su recepción y siempre que esté
cerrado. Y el derecho a garantía, que implica
solicitar el cambio o devolución si el producto
no tiene la calidad habitual, está dañado o no
trae el contenido informado. El proveedor no
puede rechazar la garantía argumentando
que el producto está abierto.

En la Cámara de la Industria Cosmética de
Chile recomiendan guardar boletas, etiquetas
y fotos del producto, ya que esos anteceden-
tes ayudan en la investigación si presenta al-
gún reclamo.

Si un consumidor sospecha de algún perfu-
me falsificado, la vía para hacer la denuncia es
recurrir al Instituto de Salud Pública (ISP) a
través de su sitio web (https://www.ispch.cl),
sección “Denuncias sanitarias”; o a la Seremi
de Salud correspondiente (presencial o en lí-
nea, según la región); ante el Sernac (www.ser-
nac.cl), o en la PDI, si se duda de algún, con-
trabando o caso de riesgo a la salud pública. 

Narices expertas:

No se lleve una sorpresa al oler su
perfume favorito, recién comprado 

MARKETPLACES
Aunque actúan como
intermediarios,
también tienen
responsabilidad en los
problemas relacionados
con la calidad de los
productos. Deben
tomar los resguardos
necesarios para
garantizar que los
proveedores cumplan
con sus obligaciones y
que los consumidores
reciban lo correcto.

Para una mayor seguridad, la Cámara de la
Industria Cosmética de Chile y el Sernac
recomiendan adquirir las fragancias en empresas
establecidas y autorizadas por el ISP. 

Si tiene sospechas sobre la procedencia del
producto, guarde la boleta y etiquetas, y
presente su reclamo. Sepa cuál es el
procedimiento y dónde denunciar.

Si la empresa
ofrece probar el
producto, hágalo,
pues así se asegura
de que la frangan-
cia que va a adqui-
rir es la que ya
conoce.
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“Hay señales con restricciones de
velocidad diferentes en el camino de
acceso al aeropuerto de Santiago”

Fui a dejar a un familiar al aeropuerto de Santiago y
cuando entrábamos al camino de acceso desde la carre-
tera existe una curva a la derecha y luego otra a la iz-
quierda, antes de enfilar a la recta final. 

Metros antes de esta última hay una señalética que
indica una velocidad máxima de 40 km/h y, de inmedia-
to, una que señala 30 km/h.

Ese día, un poco más adelante en el camino, me encon-
tré con un gran contingente policial y una larga fila de
vehículos, cuyos conductores —de seguro— entraron a
la curva a más velocidad de la señalada en esos letreros:
¿una forma de cazar incautos sin aviso?

Y ya de regreso
a Santiago, en las
vías de salida, la
velocidad máxi-

ma permitida es de
30 km/h hasta al-
canzar nuevamente
la autopista aún
cuando no hay cru-
ces peatonales. Me
pregunto, ¿por qué
no fijan una veloci-
dad única? 

Eugenio Concha

Pide que no le cobren por la
calefacción en el departamento
que sufrió un incendio

María Sonia Díaz

Hubo un incendio en un departamento de ca-
lle Carabineros de Chile No 33, mientras se en-
contraba cerrado. Se recibió un correo electró-
nico de la Comunidad de Servicios Remodela-
ción San Borja (Cossbo), avisando que el servi-
cio de la calefacción se descontará en cuotas
como lo hacen todos los años. En esta ocasión,
les expliqué que no hay dinero para arreglar el
inmueble por ahora. Sin embargo, insisten en el
cobro. Con esa propiedad, la dueña, de 90 años,
pagaba sus deudas y compraba sus remedios.
Pero ahora no tiene ingresos, pues nadie vive
allí. Además, figuran unas cuotas pendientes.

RESUELTO.— Nos contes-
taron de la administración de
Cossbo que, dada la condición
comunitaria de esa agrupación,
la situación fue revisada por su
directorio, determinando que el
suministro de calefacción con-
tratado por el edificio para el
presente invierno 2025 no se le
cobrará mientras el departa-
mento se encuentre inhabilita-
do. Lamentaron tener que expli-
car que no pueden desconectar

el servicio ya que el sistema del
edificio está diseñado para sur-
tir a todos los departamentos
en forma simultánea, sin tener
la posibilidad de desconectar
una unidad en particular. Lo in-
dicado, significa que los costos
asociados a esta prestación se-
rán de cargo de Cossbo y el de-
partamento mencionado por la
lectora recibirá la calefacción
en forma normal. Respecto del
uso de la misma durante los me-

ses de junio, julio y agosto de
2024, cuyo pago fue solicitado
en 12 cuotas (hasta junio de
2025) deberá ser pagado, ya
que la calefacción se entregó en
su totalidad y con el departa-
mento en condiciones normales
de habitabilidad. Le informaron
a la lectora que debe enviarles la
copia del contrato de corretaje
suscrito con el propietario del
departamento para incorporar-
lo a la carpeta de antecedentes.

E L  C A S O  D E S T A C A D O

Lavaseco cerró y no
puede retirar la
alfombra que dejó

En marzo llevé una alfombra para
lavar al Lavaseco Las Condes y pa-
gué $40.000 por el servicio. Debie-
ron entregármela en tres semanas;
sin embargo, cuando fui a retirarla,
el local estaba cerrado.

En la tienda contigua dijeron que
estaba así hacía tiempo. Tampoco
responden el teléfono ni por la pági-
na web. La alfombra es de mi hija y
no sé qué más hacer.

Margarita Cabrera
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